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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR 'UNA PARTE EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. VERÓNICA GUTIÉRREZ 
HERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, Y POR LA OTRA PARTE 
"PROMOTORA JUVENIL DON SOSCO, A. C.", A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ASOCIACIÓN", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. GUADALUPE 
SANCHEZ SEGURA, A LOS CUALES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA EN LO 
SUCESIVO "LAS PARTES", QUIENES LO CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

O E C L AR A C I O N E S: 

A) Declara el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" por conducto de su representante: 

l. Que med.iante acuerdo de sesión de cabildo del Ayuntamiento de Guadalajara celebrada el 17 de 
mayo del 2007, se aprueba y reconoce la existencia juridica del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Municipal de Guadalajara con personalidad juridica y patrimonio 
propios, denominado "Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Muntlpio de 
Guada la jara" t que fuese creado bajo autorización del Honorable Congreso del Estado de Jalisco por 
decreto número 12027 a la fecha derogado por e.l diverso 21819 LVII, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco· eJ dia 20 veinte de febrero del 2007, 

11. Estar legalmente representado por la C. Verónica Gutiérrez Hernández, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2024. expedido por el Presidente 
Municipal de Guadalajara. la C. Verónica Delgadillo García. mediante el cual se le desígnó 
Directora General del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" con todas las facultades que le confiere el 
artículo 25 del Reglamento Interno del Organismo Púbiico Descentralizado de la Administración 
Pública Munidpal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guada(ajara para 
la Administración 2024-2027. 

111. Que dentro de sus objetivos principales se encuentra, entre otros, el asegurar la atención 
permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social así como 
promover en el Municipio de Guadalajara los mlnimos de blenestar social y el desarrollo de fa 
cornundad para crear mejores condcones de vlda de los habitantes del municipio. 

IV. Que de conformidad con lo d,spuesto por el artículo 78, fracción 11, 79 y 87 de la Ley de los 
Derechos de Nir'las, Nlt'los y Adofescentes en el Estado de Jalisco. la Delegación Institucional de la 
Procuraduría de Protección de Niños. Niñas y Adolescentes dependiente del "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" tiene a su cargo la representación en suplencia de las niñas, niños o adolescentes 
que se encuentran en los supuestos previstos en dicha rey. 

- L. hd 

··�� 

VI. En virtud de medidas de protección especial anteriormente señaladas, la Delegación Institucional 
de la Procuradurta de Protección de Nil'los. Niñas y Adolescentes del Municipio de Guadalajara 
dependiente del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" cuenta con la guarda y custoda de los menores 
respecto de los cuales fueron decretadas dfchas medidas. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84, 86. 87 y demás relativos y aplicables I de la Ley de los Derechos de Nb"las, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco. la Delegación 
Institucional de la Procuraduria de Protección de Niños. Nll'las y Adolescentes dependiente del . 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" cuenta con la facultad de ingresar a los menores de edad en 
situaciones de vulnerabilidad a centros de asistenc(a socia I o albergues respecto de los cuales se 
hayan dotado o ratificado dichas medidas de protección especial por las autoridades competentes. 
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VII. Que a fin de curnpk con as obligaciones y objetivos anten'ores y atender con prontíud es 
medidas especiales de protecc 'Ón dictadas sobre los menores edad respecto de los cuales tiene la 
representación en suplenc a. la De egac1on I nstñuciona I de 'e Procuraduría de Protección de Nii'ios , 
Ninas y Adolescertes del Munic1'pb de GuadalaJ°ara dependiente del "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" requiere apoyarse en albergues privados deb oamente certificados a fin de 
canalizarlos para su cuioado y vi�i�nc1a tempora I 

VIII. Qué rnedante memorándum MCP/GDL/OIPPNNN1212/2025, suscrito por la Delegada 
lnstituci'onal de la Procuradura de Protección de Ni"las. Niños y Ado escentes del Municipio de 
Guadalajara,se requirió la cetebracbn del presente convenio. 

IX.· Que para h contratacbn objeto de lpresente convenio cuenta con la suficiencia presupuesta! de 
conforrmdad con lo dispuesto en la normativ'tiad de la materia 

X. Se encuentra debidamente reg strada ante a Secretar'!a de Hacienda y Crédito Púb foo. con clave 
de registro federa lde contribuyentes número SD11850407RR7. 

XI. Para todo lo relativo al presente convenio señala como domidb para recibir toda clase de avisos, 
comunicaciones y notificaciones ta no judiciales como extrajudiciales el ubicado en la avenida 
Eulog10 Parra. número 2539. co bn G Ladrón de Guevara. en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

B) Declara "LA ASOCIACIÓN" por conducto de su representante: 

l. Que es una persona jurídica egalmente consnnnda conforme a las eyes mexicanas bajo la figura 
jurídica de asociación civil, cuyo objeto princ pa I es hacer el bien a niñas, niños, adolescente y 
jóvenes, formando buenos ciudadanos a través de los programas. casa hoga ry talleres oratorios. 

11. Que se constituyó mediante escritura púbhca 4, 707. de fecha 14 de ju lo ,988, otorgada ante la fe 
del L cencíado Javier Herre ia Ana ya, Notario Públi'co número 29 de I murucip b de Guada l:ljara, 
Jalisco, inscrita en el regiitro púbfoo de la prop edad y de comercio bajo el documento 8, folios del 
71 al 80 del libro 47 de 1:1 sección 5 de la segunda oñcma. 

111. Que su representada es hábil para otorgar este acto y que la representacbn con l:I que comparece 
no le ha sido mod ñcada n irevocada, por lo que son leg'timas las facultades de que hace uso, lo que 
acredita con la escritura púb Ita n '-mero 65413. del día 31 de octubre de 2024, otorgada ante la fe 
del Nota no Publico 29, L1c. Javier Herrera Anaya, en la dudad de Guada laiara, Jalisco. 

IV. Para todo lo relativo a lpresente converuo señala como domicilio para recib r toda clase de avsos. 
comu ncacíones y notificaciones tanto judiciales como extrajudiciales el ubicado en la cal le Fray 
Pedro de Aya e, número 245. CP. 44400. colonia S. R, en Guadalajara, Jalisco. 

V. Se encuentra debidamente registrado ante � Secretaria de Hacienda y Crédrto Púbhco , con clave 
de reg stro federal de contribuyentes número PJD8807213R8. 

LaCi1.Adad que • e 
' .. 

Gu-,d:ilajilr:\ 

VI. Bajo protesta de decir verdad, que cuenta con e I cernfcado de funcionam ente expedido por 
autoridad competente vigente para ope rar como a bergue en térm nos de b dispuesto por la Ley para 
la Operación de Albe �ues del Estado de Ja �seo. así como del Reglamento para e lfuncíonamlento 
de Abergues para Menores de Edad, Adultos Mayores. Incapaces o con Dscapac dad del Estado 
de Jalisco, y que por tanto cumple con todos y cada uno de los requis tos necesar bs para su 
operación, s h que a la fecha le haya s tlo revocado o canee edo. 

VII. Que se encuentra interesada en suscnbr el presente convenio a fin de sumar recursos 
��conómicos, materiales y humanos para desarrollar acciones para el bienestar integral de niñas. 

nr s y adolescentes que sean canalizados por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA". 
pro crcionándoles hogar. alimentación. cu cado. formación y educación. 
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C) Declaran "LAS PARTES* por conducto de sus representantes legales: 

1.- Que tienen a bien celebrar el presente convenio de colaboración ante la necesidad actuar 
coordinadamente y con agilidad el ingreso, alojamiento y atención de menores edad respecto de los 
cuales la Delegación lnstitucional de la Procuraduria de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
dependiente del Sistema DIF Guadalajara tiene la representación en suplencia y ordene Ja 
prestación del servicio, a quienes en lo sucesivo y para los fines de este convenio se les denominará 
"PUPILO" o "PUPILOS". Lo anterior a fin de evitar la celebración de contratos de prestación de 
servicio por cada menor que se ordene su ingreso pero queden establecídas con toda claridad los 
términos y condiciones de la prestación del servicio. 

11.- Que se reconocen la personafidad con la que comparecen y que es su voluntad celebrar el 
presente convenio, el cual se sujetará a las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación 
entre las "LAS PARTES" a efecto de que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" ingrese·"PUPILOS" 
a "LA ASOCIACIÓN" con el propósito de que está a su vez proporcione a-los mismos los servicios 
de albergue amparados en la Ley para la Operación de Albergues del Estado ele Jalisco, el 
Regtamento para el funcionamiento de Albergues para Meno-res de Edad, Adultos Mayores, 
Incapaces o con Discapacidad del Estado de Jalisco y el presente convenio. 

Para efectos del presente instrumento, los servicios de albergue serán prestados en el inmueble 
ubicado en la calle Francisco l. Madero 759, Col Americana, 44160, Guadalaiara. · 

SEGUNDA. POBLACIÓN OBJETIVO.- �LAS PARTES� acuerdan que "LA ASOCIACIÓN" reclbirá 
por parte del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" a "PUPILOS" de 12 a 13 años, niños en general. 

TERCERA. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.- Será objeto de la prestación del servicio de "LA 
ASOCIACIÓN" los siguientes conceptos: 

1. Estancia.- Consiste en el resguardo, cuidado y atención en su desarrollo inteijral durante el 
espacio de tiempo que dure ingresado el "PUPILO" .. 

2. Alimentación.- Consiste en proporcionar todos los alimentos necesarios para cubrir las 
necesidades energétícas y nutricionales de los "PUPILOS". 

3. Educación y Recreación.- Consiste en desarrollar y perfeccionar las facultades 
intelectuales y morales de los residentes. 

4. Vestido.- Consiste en proporcionar la vestirnenta, ropa o indumentaria y accesorios 
necesarios para cubrirproteger y, en general, vesnr.el cuerpo de los "PUPILPS" .. 

5. Apoyo asistencial.- Orientación social en materia deeducacíón, familia. salud, desarrollo y 
derechos humanos a niños, niñas y sus familias de orígen y/o extensa. que sean de escasos 
recursos. de manera enunciativa más no limitatíva, enseres domésticos, transporte, insumos 
para higiene, apoyos funcionales (implementos de rehabilitación), leche, medicamentos e 
insumos para la salud, medicamentos, estudios especiaHzados y demás que se requieran 
para cubrir las necesidades fundamentales y mejorar las condfciones de su vida cotidiana. 

6. Atención médica y psicológica.- Consístente en proporcionar Intervención verbal, de 
consulta, física y, en general, toda acción necesaria para el tratamiento y cuidado necesarios 
para la atención de los "PUPILOS" .. 

J, CUARTA. ATENCIÓN INTEGRAL. - "LAS ASOCIACIÓN" se obliga a proporcionar a los 
"PUPILOS" bajo su resguardo una atención integral que garantice su bienestar. desarrollo físico, 
emocional, social y de salud, en estricto apego a los principios de interés superior de la niñez y 
respeto a sus derechos humanos. 
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QUINTA. CUOTA.- "LAS PARTES" acuerdan que la cuota totatqus tendrán los servicios que preste 
1:1 "LA ASOCIACIÓN" a los menores de edad que 1'ngrese el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
será por la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) mensuales por cada "PUPILO" 
que se ingrese. en el entendido de que dicha canndad se cobrará de forma proporciona I al tiempo 
de estancia del "PUPILO" en el mes. 

SEXTA. ALCANCE.- 'lAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá 
ingresar la cantidad de "PUPILOS'' que requiera . sm ürmlacló n, de acuerdo con sus necesidades. 
Sin embargo, durante e vigenc e del presente convenio nunca podrá exceder la cantidad de 
$600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

SÉPTIMA. INGRESO POR DÍA Y PAGO PROPORCIONAL.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá 1'ngresar residentes bab la modahdad de estancia por dla, 
s empre y cua rtlo exista dispo nbilidad . En estos casos . se pagará b proporcional al mes de estancia. 

OCTAVA. FECHA Y FORMA DE PAGO.- Para efectos de pago, "LA ASOCIACIÓN" deberá emitir 
y enviar e I comprobante fiscal d19 ta I correspondiente, unto con los reportes psicológicos de los 
"PUPILOS" ingresados. dentro de los tres das returales sigu entes al inicio de cada mes, a e 
Delegación tnsütucional de la Procu ll:lduría de Protección de Nil'las, Nil'los y Adolescentes del 
Municipio de Guadalajara , 

Recibida a docurnentacbn .el área solicitante y/o responsable de la ejecución delconvenio 1htegrará 
el expediente de pago y lo remitirá a la Dlrección del Área de Finanzas para su revísen y vart::tac16n. 

Una vez que e D1recc1on del Área de Finanzas haya validado el expediente de pago, el "SISTEMA 
DIF GUADALAJARA" cubrirá el importe correspondiente por concepto de cuotas mediante 
transferencia e ectrón1ca o depósito a la cuenta bancaria de la cual es titular y proporcionó "LA 
ASOCIACIÓN", dentro de bs 10 diez días hábiles posteriores a dicha validación, 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ASOCIACIÓN".- 'LAS PARTES" acuerdan que "LA 
ASOCIACIÓN" tendrá las ob lgac1ones s1gu antes. 

a) Garantizar a t:i personas menores de edad, las satisface bn de las necesidades 
fundamentales de su vida co füiana que les perm 'tan el adecuado desarrollo integra I en los 
aspectos físico, emocional . inte t!ctua 1

1, moral y social. 
b) Brindar elcutíaco y vigilancia a los "PUPILOS" de manera permanente. 
e) Proporcionar una nutrícron equ librada y que cuente con la penódlca certificación de la 

autoridad sanitaria . 
d) Prestar una atención integra ly multidiscip lnarla que bnnde servic b médico integral ,primeros 

aux tics, psicológico, soc al, jurídico .entre otros. 
e) Bn'ndar a bs "PUPILOS" un trato con respeto a su dignidad, 'ntírrudad personal y a sus 

derechos , garantizando en todo momento su integridad física, sexual y psico bgica. 
f) Desarrollar programas de educación y esparcimiento de acuerdo a las necesidades 

particulares de bs "PUPILOS" orientadas a lograr un desarrollo físico • cognitivo , afectivo y 
social, que favorezcan su desarro 1b integral, así como la comprensión y e,ejercic10 de sus 
derec� 

g) .. Brindar a los "PUPILOS" una atención física y psicológica adecuada. 
hJ Real izar una eva uac bn médica de bs "PUPILOS" al momento de su ingreso y llevar 

controles médicos periódicos. 
i) No derivar en terceras personas . e I cuidado. vigilanc e. o en su caso, la guarda y custodia 

de los "PUPILOS" . 
j) Las demás obligaciones que la Ley para la Operación de Albergues, el Reglamento para el 

func bnamiento de A bergues para Menores de Edad, Adultos Mayores, Incapaces o con 
01scapac ijad u otros ordenamientos legales federa �s y estatales establezcan. 
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DÉCIMA. V�ENCIA.- El presente Convenio tendrá una v �ene 'a con inicio de efectos retroactivos 
a partir de 101 de enero de 2026, y concluirá el 31 de diciembre de 2026, o bien . hasta que se 
agote el techo presupuestal señaado en el presente convenio, lo que ocurra primero- 
Concluido el término del presente '-Onvenio no podrá haber prorroga automática por el simple 
transcurso del tiempo y terminará sm necesidad de darse aviso entre 'LAS PARTES". En todo caso, 
únicamente podrá prorrogarse por acuerdo expreso y por escrito de 'LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA. "'GRESO.· "LAS PARTES" acuerdan que para el i'ngreso de bs "PUPILOS" 
únicamente se requerirá la orden de ingreso que ernta el ttu � r del Delegación tnsrtucbnal de la 
Procuraduría de los Protección a Ni'ñas. N flos y Adoles C'.entes de I Murncip1ó de Guadala.ara. misma 
que contendrá la informac1on y documentación necesar � para tal efecto, según las d sposlciones 
legales aplicables. 

Lo anterior, en el entend tjo de que los términos y condiciones de la prestación del serv1c1q a cada 
"PUPILO" se reg'tá por lo estab �c be en el presente convenio, en a Ley para la Operación de 

.. - � ' - ' 
Albergues del Estado de Jalisco y el Reglamento R:ira el funconarruento de Albergues para Menores 
de Edad, Adultos Mayores, Incapaces o con D'scapacldad del Estado de Jalisco. 

DÉCIMA SEGUNDA. EGRESO- �LAS PARTES" acuerdan que bs "ptipl.OS" que tigrese el 
"SISTlil A DIF GUADALAJARA � ún tamente podrán ser egresados de manera deñmtíva por "LA 
ASO(). C ÓN" y en los sigu rentes casos: 

1. Cuando cumpla la edad máxima segÚ n el perfil de atención. 
1 L Por orden de la autor tJad competente . 
I H. Por las custodias autorizadas por e I liez que corresponda . 
IV. Para ser canalizados a otro albergue por la autoridad responsable. 
V, A so lcrtud del director del albergue, previa au onzación del titular de la De.egac1on Institucional 
de � Procuraduría de Protección a Niñas. Niños y Adolescentes de J Murnc �10 de Guadalajara, para 
que sea canalizado a otro albergue que sea más acorde con el perfil del menor de edad. 
vi. Cuando. a criterio del titular de 0 Delegación f nstúucional de Procuraduría de bs Protección a 
Ni.ñas, Niños y Ado escentes del Murnci'p1"0 de G Ledalabra, y en benefc o del menor, éste no se 

• 1 t adapte o no pueda ser atendido apropiadamente en un albergue, para se cana izado a otro albergue. 
r J 

"LAS PARTES" acuerdan que e�tará prohíbdo para ''L� ASOCIAC� �c1 a quer egreso temporal 
de los "PUPILOS" para conv v t con sus padres, familiares y demás personas, as r como en los 
casos de extrema urgen9ia· sin prev ·t:i autonzac bn por escrito del titular del 9� eqación lnsntucionai 
de la Procuraduría de b�P otección a Niñas. Niños y Adolescentes del Mun e pode Guadalasra. 

1 1 1 

En caso de que "LA ASQ� ISN·. 1 ncurnpla lo a tterior . será respo sable de bs daños y perju bies 
ocasionados, sin perjuicio qe as sanciones que resulten apl bables"de co fo rrudad con la legís 13Clon - · n r de la mater ta vigente . 

DÉCIMA TERECERA. CONVIVENCIA.· 'l� ARTES� acuerdan que la convivencia de bs 
"PUPILOS" ingresados por e 1 ''SISTEMi D Fif.i.o ALAJARA • con s Us padres y demás farruhares 
será limitada y restringida, por b que.pa a la cqnv venera entre estos se lequerirá autorización por 
escrito del titular del De�gac1o·n lnst1tuR'º al �e a Procuradur a de bs Protecc'ón a Niñas, Niños y 
Adolescentes del Mun'típio de Guadalajara y. preferenteme 11te. dentro de las 111sta acionee del 
aberque 

DÉCIMA CUARTA. S§fio .• "LA ASOCIACIÓN''se hará responsable de connnuatcon el seguro 
con el que cuentan �sú¡P los•\ para que sigan rec b re rtlo bs tratamientos y medbarnentos a 
los que tengrn derecho' desde el momento en que bs rec ban 

DÉCIMA QUIN TA. �.LlpeRVISIÓN DE CONTROL Y SEGU1tvl ENTO. ·"LA l>SOCIACIÓN" acepta Y 
se ob tga perm t1r el acceso a es insta ec1ones al "S lsTEMA D F GUAD Al.AJARA" a través del 
personal competente de !a Delegación lnstituciona tde la Procuradur'a de Protece ón a Niñás, Ni'f\os 

•· 
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y Adolescentes con el proposno de realizar fa superv'sión de los trabajos realizados en el albergue, 
así como la documentación e mformación de los 'PUPILOS" inscritos. Asimismo, personal 
competente de fa Delegación fnst fuc·101a1 de la Proc lladuría de tbs Protección a Niñas, Niños y 
Adolescentes revisará las condic enes en que se e .1tue llran las filstatac1ones del albergue con el 
objeto de aseg rar las me ores condiciones de ed ltac·0n , formación • interacción • higiene Y 
segundad a Ms P l S" mscn ·�s · 

"PU O 
LA ASOC AC ÓN además deberá proporc énar a "EL SISTEMA O t; GUADALAJARA" todos los 

documentos e ;�formación que obren en sus mstataciones respecto de "PUP l!..OS" ingresados por 
"ELSISTEMADIF G"lADALAJARA", as corno la Mormac10Í1 y documentos del personal que labora 
en la misma, a fin de co rro�rar su preparación y capac �ad para la a ene c!>n y cuidado de las niñas 
y niños - 

DÉCIMA SEXTA. R !;� E Ns Alés.- ' L_& SOC AC O}N'' se compromete a mantener 
informado al "S jPORT o �� G "Jt A�A 'AR " '2re iante éportes mensuales , dentro de los 
pr ilneros tres dial�� de�aga mes, �n os que¡rs e�1féar� �I estado de salud menta � fís!co 
de l?s '.'PUP OS"r�tls e sean canaliza�op r o �c ito ding !Mo al T Rilar de la De ��ación 
lnst1tuc1ondlde la Pr8c¿raduría de los ProteCfiló a N1ñ.as Niños y Adolescen!es del Mun d:1p1� de 
GuadalaJara, además de tener acceso a la información que se reúna con motivo de la estanc a de 
los "PUPILOS" en cualquier tiempo que le sea requerida a " LAASOC ACIÓN" por el "S•!;TEMA 
DIF GUADALAJARA � 

DÉCIMA SÉPTIMA. S PARTES" se comprometen a que toda las comunicaciones y avisos 
deberán ser por e�2�A - on acuse de recibo, y entregados e n ó fna fehaciente en los dom t·Nos 
señalados en el prt'sefae con ve no . Para (tialquier cambió de dom1cil h leberá not iicarse en un 
plazo de 72 setenta y dos horas. a través de cualqu �r medio que de¡e constanc á fehaciente de 
recepción - 

DÉCIMA OC AVA. T NA<y 9J �T � \oA .- .. L ASPA� ES' acuerdan que el � l>TEMA 
DIF GUADALA AR'=R1od á dar Pp terminado anticipadamente el presente convenio cuando 
concurran razoies �e interés general, o bien cuando por causas ¡45 ificadas se extinga la necesidad 
de requerir los serv'c és co venidos y se demuestre que de cont n1.1p con e !cumplimiento de las 
obhg�ciones pactadas seno asion? á un � an d�-� o pe(�1c10 ¡a or� ismo .o se determine por 
autoridad competente la n8 'dad de os actos a dieron or gen J<t; onvenio . 

11 1 ce 

DÉCIMA NOV� As ·�PE �ON T Ellf, OR,t • "LAS PARTES' '� erdan que e IS STEMA DIF 
GUADALAJARA" pop á suspender temporalmente en todo o en parte .en cua qu1ér momento, la 
ejecución de los seryci 'os objeto �el presente coÍwñ 1o_ • asr com? el pago correspondiente , por 
causas _justificada� sinqu e ff o 1m� 'que su te rp nación d�flhit1va , por b que podrá cont1n�ar 
produc1e.n�o todos sus fect os legales � a vez desaparecidas_ las causas gue motivaron dicha 
suspensión ,salvo. queel pazo de.esta exceda el de la vigencia del conven o, en e �o supuesto 
solicitara su termmacion anticipada 

���ÉSIMA. RES? k fm.· LAS PARTES" convienen lt1e el .� � °tMA O I= GUADALAJARA" podrá 
iluc1�r e lp:oced1miento de r9sc�s1ón del presente con�erno sin nece�1dad de d�claración [ud'étal 
previa y sin ninguna resp sabi l:lad en caso de que !,o. ASOC J\CION" incurriera en cualquiera 
d 1 . . on I 

e os siguientes su uestos · p 

1.- Por ·ueump11� cualquiera de las est¡pu1ac1ones del presente convenio . 
2 . ..Por la celebrac.ón .de un nuevo convenio que mod fique o ext¡nga el Presente . 
3.- Cu�n�o las adtiv<!fades �ue etctúe ,'LA ASOC ��IÓN, 'no cumplan con as necesidades o 
requenm �ntos de la poblacióri que se pretende beneficiar . 
4 - Cuando ' LA ASO e k C bN ·; sin causa Just ;.cada, del de real.zar ¡as actividades pactadas por 
más de tres días consecutvos. · 

11 

AÍí1';i•E¡¡¡¡fj · Por acuerdo común de 1"LAS PAR l:S" da do av !o con ant.cjpaqón de cinco días. 

. or decisión de1 • �!>TEMA D ,= G U\0AL A�ARA ",por asi convenir a sus necesidades - 

C)C;ilte Cr;,t 1,_, L 

'i.:uít;�l,51 • T•• 

( 
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7.- Además de las causas generales prevetas por la Ley, si la ·ASOCIACIÓN" no cumpliera con 
todas y cada de las obligaciones consqnadas en el mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de "LAS PARTES" 
podrá ceder ni traspasar total o parcialmente los derechos y obligaciones que adquiere a través del 
presente convenio. sin existir previa autorización por escrito otorgada de su contraparte. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL.· "LAS PARTES" manifiestan 
que la celebracJón del presente convenio no crea nhgún tipo de vinculo laboral entre s1', así como 
entre las personas que llegaran a utilizar para dar cumplimiento al presente instrumento. 

Asimismo, "LAS PARTES� convienen en que ninguna persona que utilice ªLA ASOCIACIÓN" en 
cumplimiento de sus obligaciones mpkca una puesta a nlsposbión del personal dependiente de "LA 
ASOCIACION" en oenefcío del "SISTEMA OIF GUADALAJARA". Por tal motivo, "LA 
ASOCIACION;' es y será en todo momento el único patrón de aquel personal que se asigne para 
cumplir con las obligaciones asumidas mediante el presente convenio. y por lo tanto, es responsable 
de todos los derechos y obligaciones emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido 
que en ningún caso el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá ser considerado como patrón 
sustituto. en términos del articulo 13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que asume toda 
responsabñdad jurídica que resulte de las personas que utilice con motivo de la ejecución de las 
actividades que realizarse, obtigándose a sacar en paz y a salvo al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
de toda controvers:ia o litigio que surja, y a reembolsar cualquier cantidad que éste llegare a erogar 
por tal motivo. 

VIGÉSIMA TERCERA. MODIFICACIONES.- La novación de!presente convenio nunca se presumra 
por lo que cualquier adición o modificación de "LAS PA'RTES" deberá realizarse mediante el 
correspondiente convenio modift:atorio escrito y firmado por "LAS PARTES" en donde se indique 
expresamente la obligación u obligaciones que se modifiquen. 

En caso de que se realice cualquier modificación de conformidad con lo establecido en el párrafo 
anterior, la misma únicamente afectará ra materia sobre la que expresamente se trate. por lo que se 
mantendrán en vigor las demás cláusulas que lo integran. 

VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD.· "LA ASOCIACIÓN" se ob �-ga a guardar el secreto 
sobre toda la información que fe sea confiada por la actividad desempeñada y en general de bs 
asuntos que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" le confíe, y se compromete a entregar Ja totaldad 
de documentos utilizados al finalizar el presente convenio. Por lo tanto no podrá divulgar por ningún 
medio, publicaciones, conferencias. informes o cuabuer otra forma los datos que resuten obtenidos 
de los trabajos objeto del presente convenio sin la autorización por escrito del "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA". 

Por lo que "LA ASOCIACIÓN" tiene conocimiento de la responsabilidad que incurre por la falta de 
discreción, confidencialidad y manejo de la información que le sea confiada, y en e I caso de incumplir 
en lo antes mencionado incurrirá en una responsabüdad penal y c �il, esto por estar dispuesto en el 
articulo 143 y 143ter del Código Penal del Estado de Jalisco y el por el articulo 128 de la Ley de 
Transparencía y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y sus Mun tfpíos1 asl como 
las sanciones establecidas en la Leyes de protección de datos personales. 

VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO.· ''LAS PARTES' manifiestan su 
conformidad en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con fundamento en los artículos 
1264 y 1271 del Código Civil del Estado de Jalsco vigente. por lo que. los plazos pactados deben 
cumplirse en términos de lo dispuesto en la cláusula cuarta, con independencja de que debido a bs 
trámites y gestiones internas, el convenio se formalice por escrito en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.· Los Utulos de las cláusulas e incisos que 
aparecen en el presente convenio se han puesto con el exdusivo pr lto de · · · r su lectura. 

Calle Gral. Eulogro Parra 2539 
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Por lo tanto, no necesariamente def tnen o rm1fan el contenido de las mismas. Para d>s efectos de la 
interpretac'én de cada cláusu a y sus me sos deberá de atenderse exclusivamente a su contenido y 
de ninguna manera a su nu ib . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO.- En el s ll)uesto de que una o más 
de las est �u áciones contenidas en el presente convenio se llegara a declarar como inválida por 
autoridad judic a l,e tresto de as cláusu ás aqu'rconteneas continuarán con p ena validez y efecto 
jurldico entre "LAS PARTES". 

VIGÉSIMA OCTAVA. INEXISTENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD.· "LAS PARTES" 
manifiestan que en la celebrac dm del presente convenio de coordníación no ex ste do d> .error .ma a 
fe, ni 'cualquier otro V (t C> de a voluntad que pud1e 9 dar lugar a SU nul diad tota lo parcia mente. 

VIGÉSIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en garantizar la 
transparenc a del presente nstrumento Jurídico. Para el el> .el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" hará 
público el presente documento, respetándose en todo momento la calidad de información reservada 
o confidencial que pudre a derivarse del presente acto, conforme a las disposiciones legales 
correspondientes. 

TRIGÉSIMA. DEFINITIVIDAD.· El presente convenio constituye e I acuerdo total entre "LAS 
PARTES" en re éción a lobJéto del mismo. por lo que expresamente manifiestan que cualquier otro 
acuerdo previo a la firma de este convenio , oral o esenio , tácito o expreso que directa o 
nidirectamente se relac enen con e lobjeto del presente convenio queda desde a mra terminado, 
siendo el presente instrumento el único documento egal que nge las obllgac1ones existentes entre 
"LAS PARTES". 

TRIGÉSIMA PRIMERA. CONTROVERSIAS.- "LAS PARTES" manifiestan que el presente 
instrumento legal es producto de la buena fe .por lo que rea �arán todas las acciones que estén a 
su alcance y sean inherentes a su cumplimiento· .pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su niterpretac �n o ejecución, lo resolve án de mutuo acuerdo . En caso de no I egar a un 
arreglo. se someterán a a jurisdicción de los Tribuna es Competentes en el Primer Partido Jud tial 
de IEstado de Jalisco, renunciado a la competencia que por razón de su dom'eñio presente o futuro 
pudiera corresponder es, 

El presente conven 4> se valida en cuanto a su forma �ríd1éa , por lo que los compromisos que se 
asuman con su celebrac 0n y el cumplimiento del m smo .son responsabilidad exclusiva del área que 
solicita. 

Leido que fue el presente convenio lo firman por triplicado "LAS PARTES" que en e'�nterv1enen en 
unión de los test �os que se señalan. ob 1

�ándose a sus térm ilos y cláusulas. en la C iJdad de 
Guadalajara .rausco .el d á 07 de enero del 2026. 

"SISTEMA DIF GUADALAJARA" "LA ASOCIACIÓN" 

GUADALUPE CHEZ SEGURA 
REPRE f)i ,ANTE LEGAL 

NIL DON BOSCO, A. C. PROMOTORA 
DE GUADALAJARA. 
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TESTIGO" 

LAURA ANG; ·AV ÁZQUEZ BERNAL 
COORDINA · RA DE PROGRAMAS DEL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

GUADALAJARA 

"TESTIGO" 

---------------------------·······-· --- FIN DE CONVENIO····------·---- -- -�--- ------ 
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